
 
       Consejo Superior de la Judicatura 

          Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira.  
 

                  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 
                         SALA DE DECISIÓN CIVIL- FAMILIA – LABORAL. 

 

 

 

Riohacha (La Guajira), ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 44-001-22-14-000-2023-00016-00. Recurso extraordinario de Revisión. Verbal – reivindicatorio de 

Revisión. JESÚS ALBERTO LÓPEZ PEÑALOZA, contra la decisión proferida por el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA, LA GUAJIRA el 18 de octubre de 2018. 

 

 

Previo a decidir sobre la admisión del recurso extraordinario de revisión que nos 

convoca, se considera necesario requerir al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villanueva, La Guajira, para que bajo los términos del inciso 1 del artículo 358 del 

Código General del Proceso, remita con destino a las presentes diligencias copia del 

expediente que contiene el proceso verbal rad. 44-874-40-89-001-2015-00053-00, el 

cual deberá ser allegado según los parámetros establecidos en la Circular No. 

PCSJC21-6 DE 2021, por la cual se establecen los “lineamientos funcionales del 

protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación 

del expediente. Plan de digitalización de expedientes”. 

 

Se aclara que el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villanueva, La Guajira, 

podrá hacer uso de las tecnologías de la información a fin de remitir lo solicitado, para 

lo cual se concede el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 

Magistrada 
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